
Guayaquil, Abril 20 del 2015 

INFORME DE COMISARIO 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MARCO CAMARGO HIDALGO CIA.LTDA. 

  

1 He reusado el Balance General y Estados de Resultados de la Compañía MARCO 
CAMARGO HIDALGO CIALTOA,, al 31 de diciembre de: 2014. Estos Estados Financieros 
son responsabilidad de la compañia Mi responsabilidad consiste en emitir un informe 
sobre estos estados financieros sobre la base ce m 

2 Mu revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cifras y 
revelaciones en los estados financieros, y mediante el uso de las atribuciones y 
cumplimiento de las obligaciones aispuestas en el artícuto 279 de la ley de Compañaas y la 
resolución No.92 1 4.5.004 que contiene el “Reglamento cue establece sos requistos 
mínimos que gesen contener los ¡formes de los corsarios de las compañías sujetas al 
control de la Superintendencia de Comoañías” Como parte de esta revisión, efectue 
pruebas del cumplimiento sor parte de la compañia MARCO CAMARGO HIDALGO 
CIA.LTDA, y/o sus accionistas, en relación a 

    

sión. 

  

+ El cumplimiento por parte del gerente general, de normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, as¡ como las resoluciones de la Junta Generai de accionistas. 

  

+ Sila correspondencia, los 
rare de acciones y de accionistas, comprobantes y de hbros de contabilidad, se llevan y se 
conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

os de actas de Juntas General y de directorio, libro taionaio, 

+ Sila custodia y la conservacion de bienes de la compañía son adecuados 

» Que los Estados Financieros son confables, han sido claborados de acuerdo con los 
erincipios de contabilidad aceptados en el Ecuador y surgen de los registros contables de 
la compañia, y bajo Normas Internacionales de Información Financiera, ias cuales tambien 
sirven como ase pera la elaboración de los estados financieros, de acuerdo a las 
disposiciones legales vigentes



3. tos resultados de mis pruebas no seveiaron situaciones que, en mi opinión, se consideren 
mcumblimientos por parte de la compañía MARCO CAMARGO HIDALGO CIA. LTDA, con 
las disposiciones mencionadas en el parrafo 2, por el año terminado el 31 de diciembre del 
2014. 

  

4 No hubo limutaciones en la colaboracion prestada por la gerencia de la compañia en 
zelación con mi revision y otras pruebas efectuadas 

5 Enbasea mirevision y otras aruebas efectuadas, no ha llegado a sm conocimiento ningun 
asunto cor respecto a los procedimientos de control Interno de lo compañia, 
cumplimiento de presentación de garantías por parte del gerente, omisión de astentos en 
el orden del día de las juntas generales, propuestas de renovacion de tos accionistas y 
deruncias sobre la gestión del gerente, que me hicieran pensar que deban ser informados 
a ustedes. 

    
Felm Higelgo Ronquillo 
COMISARIO.


